
  

Señora 

Jessica Sophia Figueroa Aguilar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la JUNTA UNIVERSAL, de accionistas de la compañía 
FRIVALCAP CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 15 de abril del 2014, tuvo el 
acierto de elegirla a Usted como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO 
AÑOS, conforme lo dispone el Art. 24 del Estatuto Social de la Compañía. Usted 
representara a la compañía de manera judicial y extrajudicialmente en forma 
individual. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía que fue otorgada ante el Notario SEGUNDO del cantón Santa Rosa, Dr. 
José Félix García Dávila el 1*de septiembre del año 2010 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de septiembre del año 2010. 

Muy Atentamente. 

  

Ing. Daniel Estebán Coronel Hidalgo 
Secretario Ad - Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía FRIVALCAP CÍA. LTDA., en la ciudad 
de Santa Rosa a los 15 días del mes de Abril del 2014.    

   
   

guéroa Aguilar 
704 265 

Jessica S



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 
Er * 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE, 

otorgado por la COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., a favor de la Sra. 

JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, queda inscrito con el No. 

40 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 61, con fecha 

de hoy. 

- Santa Rosa, mayo 7 del 2.014 

   
    ¡NZ, REGISTRO DE LA 

NS. PROPIEDAD S' 

AB. WILMER VICENTE AGUILAR VÁSQUEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN SANTA ROSA (E) 

RESPONSABLE 

MANUEL PEREIRA 
070185 

OA


